
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 101 y 370 C.G.P.  
 

El proceso nulidad de escritura pública promovido por Gustavo 
Antonio Colorado Corrales y Sabarain Cruz Bañol contra 
John Durango Taborda y otros, radicado al número 2021-00067-

00, permanecerá en secretaría en lista por cinco (5) días, a fin de 
poner en conocimiento de la parte demandante las excepciones de 

mérito formuladas por los codemandados en el escrito de 
contestación de demanda.  
     
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN: 28 de octubre de 2021. 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO: 29 de octubre de 2021. 
VENCIMIENTO: 05 de noviembre de 2021 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO: 29 de octubre, 02, 03, 04, 05 de 
diciembre de 2021 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO: 30 y 31 de octubre, 01 de 
noviembre de 2021. 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
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